
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    MARIA ELEN PINTO VALLADALES  

                                              JOHN JAIRO MONTES MARTINEZ 

                      RADICADO:       18001400300220110063900 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1501 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

   
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    DAVID ACUÑA ESTUPIÑAN 

                      DEMANDADO:     PAOLA ANGELICA CRISTANCHO GONZÁLEZ 

                      RADICADO:         18001400300220160039500 

                      AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1465 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,  

  

II. CONSIDERACIONES  

 

1. La señora PAOLA ANGELICA CRISTANCHO GONZÁLEZ, demandada dentro del 

proceso de la referencia, allegó escrito recibido por este despacho el 25 de agosto 

de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, confiere poder al Dr. 

ALEXANDER AVILA GODOY 

  

Al respecto, este despacho encentra satisfechos los requisitos del artículo 74 del 

C.G. del P., por tanto, se reconocerá personería jurídica al profesional del derecho, 

conforme a las facultades otorgadas en el poder.   

 

2. En la misma fecha, el Dr. ALEXANDER AVILA GODOY, apoderado judicial de la 

parte demandada, presenta memorial recibido por este despacho a través de correo 

electrónico, en la cual, solicita la terminación del proceso, levantamiento de medidas 

y devolución de los títulos judiciales restantes. 

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud de terminación elevada por la 

ejecutada, no es procedente, debido a que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 461 del Código General del Proceso, o, en su defecto, lo establecido en los 

artículos 312 y 314 ss. del estatuto procesal. 

 

En igual sentido, se advierte que los depósitos judiciales constituidos a la fecha no 

cubren el valor total del crédito como lo es manifestado por la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

III.RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. ALEXANDER AVILA GODOY, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 17.645.557 y tarjeta profesional N° 

109.569 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte demandada, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder especial.   
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SEGUNDO.- NEGAR la solicitud presentada de terminación presentada por la parte 

demandada, atendiendo los considerandos de la presente decisión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

ERIKA 
 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1498 

 
La Dra. NORELBY VALENCIA GUTIERREZ, apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 16 de agosto de 2023, a través de correo electrónico, la cual, solicita 

se realice el pago de los títulos judiciales constituidos dentro del proceso de la 

referencia. 

 
Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario y verificado 

el expediente, se observa que existen títulos judiciales y liquidación del crédito que 

permite su pago, razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - PAGAR a favor de la Dra. NORELBY VALENCIA GUTIERREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°  1.117.513.184, conforme a las 

facultades otorgadas en el poder, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito en la que debe incluir los abonos que han sido constituidos en la cuenta 

de depósitos judiciales, de manera mensual, y pagados al ejecutante, so pena de 

negarse una posterior solicitud de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por: 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 
RADICADO: 

EJECUTIVO SINGULAR 

MARIA YOLANDA CORREA DE GIL 

NORMA MARIN ANDRADE 

OSCAR CASTILLO HOYOS 

18001400300220180033700 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1462 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

procede el despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los 

parámetros establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se 

procederá a impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa que existen títulos 

judiciales constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo 

en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO.- PAGAR a favor del apoderado de la parte demandante Dr. YEISON 

CABRERA NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.548.541, 

conforme a las facultades otorgadas en el poder, los siguientes títulos judiciales: 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  WILSON NONDIEL OSORIO PEREA 

DEMANDADO:   VICTOR ALFONSO PENAGOS RODRIGUEZ 

RADICADO:      18001400300220200048700 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   COOMULPOC 

 DEMANDADO:    WILLIAN ANTONIO ANGARITA CABEZAS 

 RADICADO:       180014003002202100141000 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1499 
 

El señor FABIÁN GIRALDO OROZCO, representante legal de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 

de octubre de 2023, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice el 

pago de los títulos judiciales constituidos dentro del proceso de la referencia. 
 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario y 

verificado el expediente, se observa que existen un título judicial y liquidación del 

crédito que permite su pago, razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - PAGAR a favor del apoderado judicial del representante legal de la 

entidad demandante señor FABIAN GIRALDO OROZCO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.629.387, el siguiente título judicial: 
 

 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación 

del crédito en la que debe incluir los abonos que han sido constituidos en la cuenta 

de depósitos judiciales, de manera mensual, y pagados al ejecutante, so pena de 

negarse una posterior solicitud de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: YEISON CABRERA NUÑEZ 

DEMANDADO: CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS 

RADICADO: 18001400300220220047700 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1463 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

procede el despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los 

parámetros establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se 

procederá a impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa que existen títulos 

judiciales constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo 

en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada 

por el apoderado de la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
SEGUNDO.- PAGAR a favor de la parte demandante YEISON CABRERA NUÑEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.548.541, los siguientes títulos 

judiciales: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Kerly Tatiana Barrera Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO  

 DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILVA 

 DEMANDADO:    JORGE LUIS MOSQUERA COSSIO 

 RADICADO:       180014003002 20220054500 

  
AUTO DE SUSTANCIACION N° 1500 

 

La Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ, endosataria en procuración 

de la parte demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 25 de 

mayo de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cua, le sustituye las 

facultades que le fueron conferidas por la demandante a la profesional del 

derecho PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO. 

 

Revisado el expediente, se observa que a la Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA 

GUTIERREZ le fue endosado en procuración el título valor objeto de ejecución 

conforme lo previsto en el artículo 658 del Código de Comercio, y como quiera que 

el endosatario está facultado para recibir, sustituir y transigir el importe de la 

obligación cambiaria así no esté expresamente autorizado, se tienen como tacitas 

esas facultades. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería jurídica a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 

TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 40.776.105, y tarjeta 

profesional N° 168.737 del C.S. de la J., como endosatario en sustitución del 

demandante, con las facultades indicadas en el endoso en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1464 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

procede el despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los 

parámetros establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se 

procederá a impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa que existen títulos 

judiciales constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo 

en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO.- PAGAR a favor de la apoderada de la parte demandante Dra. MARÍA 

ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.117.545.255, conforme a las facultades otorgadas en el poder, los siguientes 

títulos judiciales: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EVELYN YANINI MARTINEZ DURAN 

DEMANDADO:   EMILSEN SANTOS PEREZ 

RADICADO:      18001400300220230003700 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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